
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., CUATRO (04) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001400304120160026101 

 
 

Previo a resolver respecto de la admisión de la apelación de la sentencia proferida 

en el expediente de la referencia, por Secretaría ofíciese al Juzgado Cuarenta y Dos 

Civil Municipal de Bogotá para que en el término de 1 día contado a partir del recibo 

de la correspondiente comunicación, remita a este Despacho la segunda parte de 

la audiencia celebrada el catorce (14) de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022), en la que se profirió la sentencia atacada, la cual no se encuentra 

incorporada en el expediente electrónico allegado por la oficina de reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
1 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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